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CONTENIDO 
!)ecretos N9 31, 32 y 33 

Agosto de 1971. 

(JOBIIIIII.\CJOI< Y JU~TJCIA 
&aJIIIlOS N9 5~ al 57 A . -Enero de 1971 

AVISOS 

PODER LEGISLA TI YO 

DECRETO NUMERO· 31 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Arlieu1o 1•---0mceder franquicia a la Secretaría de Es
lllt eolos Despacboll de Obras Públicas y Urbanismo, para 
p introduzca por cualquiera de las Aduanas del pals, h'bre 
• fthal arancelaños, consulares, impuestos sobre ven•l!nÍcillll al Estado y cualquier otro impuesto o grava
• q.., cause la importación de los siguientes vehicul.os: 
1 (Un) lieMdes Ber!z, Modelo 230; 1 (Un) Toyota Land 
61loerBardtnp cabina metálica, y una (1) Furgoneta Land 
6lloer Statlon Wagon, marea Toyota. 

......_ Artlcalo 2'-EI presente Decreto entrará en vigencia 
- el ella de su aprobación. 

~ L~ <11 la _ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. en 
~_,de l!eaiones del Congre,\l Nacional, a. los cuatm 
.. ole! - de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

lllllusCRuzTORRES, 
Soeretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTO:.i, 
~ ,_ lleeuüvo. Secretario. 

Por bllto: EJecát.e. 

~pa, D. C., 17 de agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 
· D ~de Estad Cridito ~ o en los Despachos de Hacienda y 

• 
Ello Ynestroza M. 

DECRETO NUMERO 32 
EL CONGRESo NACIONAL 

• 
. 1"'--. DECRETA: 
~~u~ . 
~ lttsTA, ~er penniso al señor ORLANDO 
"",¡ Pto#' ~queD pueda aceptar la Orden de ''CA-

de la. E LA REPUBLICA ITALIANA" 
República de Italia le otorgó. ' 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaoion• 
E:z:lleriores, 

\ 

Andrés Alva.ra.do Puerto. 

DECRETO NUMERO 33 
EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unlco.-Conceder permiso al señor FRANCIS
CO .ALEMAN, para que pueda aceptar "LA ORDEN DEL, 
SOL NACIENTE", que el Gobierno del Japón le otorgó, 

Dacio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Se ·cnes del Congreso Nacional, a. los cinco días 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

1\'ICOLAS. CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese .. 

GUSTAVO GOIUilZ SANTOS 
Secretario. • 

'l'egucigalpa, D. C., 20 de agosto de 1971 . 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Re'aclonelt 
Exteriores, 

.bdrés Alvarado Puerto. 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE SEPriEl.m,~ 
'""DE 117¡ 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas ·de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
'de] Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n 
Martínez; dentro de él se encuentran 
dos apartamientos de bahareque con 
sus respectivas cocinas; una casa de 
piedra y ladrillo; otra casa de made
ra, más otra casa de bahareque, y otra 
casa construida de dos pisos, de es
quina, construcción de ladrillo; in
mueble inscrito a nombre de la señora 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al márgen de este 
asiento su propietario inscribió las 
siguientes mejoras; casa esquina de 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos 
piezas de casa de cuatro cuartos. in
teriores; doce cuartos más construc
ciones de cemento armado, piso de 
cemento, cielo de cartón comprimido y 
machihembrados, ladrillo, piedra de 
cantera, madera aserrada, techo de 
tejas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; b) Lote de solar situado en el 
Barrio Casamata de esta ciudad, de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. o. BMU!uraa, O. A. 

24 DE IUNIO DE 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTRANJF:ilAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MONEDA. ME!'ALICA 
Compre~ v ... ta eo.._ Vent« c...,.... V-

U. S. Dólar ............ _ L 200 L 212 L ··"' L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7820 0.80 
Quetzal ....................... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.011 
Co16n C. R .... ·- 0.298868 0.301887 0.301887 --o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Peoo Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o-- --o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.09 ODza Troy lgucrl cr. 31.103 graiDOI. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ltbra Esterlina ...................... ················--···-
Fronco.......,., 
Franco Belga .................................... ---·--
Franco Suizo 

Marco Alemón ·················································-
Florin Holandés ············-···············--·-· 
Corona Sueca .. . ..................................... __ 

Ur• ··············-···········-··· ... -···· ... ·-·······-·--
Peseta . ········-······ ................................. , __ _ 
D6i<n" Canadlettse _ .......... ----··--·-··--

Ye!ll ··········--·········•········-----·---

NOTAS: 

DOLAilEII 
• 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.!938 
0.001603 
o .m« 
0.9775 
0.0028 

LEMPIIUI8 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
lt.5604 
ll3B7S 
0.093206 
0.0288 
0.9550 
0.0058 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos colta.rrt.eeDJ~M Benl.n acredt· 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-Lu cotizaciones no oficiales son toma4u del Informe eemsnal 41el F1nJt Na
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar especulacloneo tronterloa.o, el Directorio del Banco central de 
Honduras autorizó la venta a la par iSe las monedaa centroamerf.eanaa. 

'·-El Banco central de Benduraa comprar& la Plata producida en e1 pala al pre
eto de Mueva York, menoa 1011 guto. que Ocaalone su manejo. 

ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
.Jefe del Depto de cam-

forma triangular que líe' """' 
f . . d , ne lUla 

per 1c1e e doscientaa v IQ. 

das, marcado con el nW:,~ ~ 
el plano de lotificación ° ~ el! 
l . . d • respeu;y 
•m•ta o as•: al Norte con le •; 

Basilio Zavala y lote' númer:: de 
herederos de Santos Soto; al Sur de 
la carrete~a de C~samata, mide' ~ 
varas, tremta y Cinco centésimas lltl! 
v_ara; al Sur~ste, con solar de B! 
ho Zavala, m1de seis varas Clial!ltt 
y un centésimas de vara; ai Este, ea
rretera de Casamata y lote DÚIDero 
do~ de herederos de Santo Soto, IDide 
tre1~t~ y dos varas, ochenta y dos 
centes1mas de vara, y; al Oeste, te
rreno de Basilio Zavala, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas de 
vara, dentro de) mismo existe una 
casa de paredes deladrillo y piedra· . ' mas otras tres casas construidas en el 
mismo terreno; inscrito el dominio a 
favor de la señora Dionisia Pon e e 
E~vir, con el número 110, folios 121 
a 122 del Tomo 76, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento; al márgen de este asiento, 
su propietaria inscribió las siguientes 
mejoras; una casa de paredes de pie. 
dra y ladrillo, compuesta de uoa sala, 
un dormitorio, cocina, un callejón con 
gradas, un servicio sanitario, otro 
cuarto, dos piezas de casa, un portón, 
una terraza, dos balcones o ventllliM, 
todo cubierto con tejas y enladrilladas 
de cemento, cielo machihembrado, pin. 
tado de aceite, tiene además una pila 
de agua y lavandero. Los inmueblt! 
descritos han sido traspasados a 111111 
Zavala Ponce, Isabel Zavala POII(O, 
Manuel Zavala Ponce, Luis Zavala 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, Jacobo 
Zavala Ponce y V alentín Zavala Ponoe, 
como herederos ab intéstato de la se
ñora Dionisia Ponce Elvir, e inscrÍlD 
el dominio a su favor bajo los núme
ros 34 y 33, folios 62 al 63, Tomo 
233 del mencionado Registro, Y " 
rem~tarán para hacer efectivo el Jl&f 

V . 'd' frhl de la cantidad de: emt1 os 
Ciento Treinta y Nueve Lempiras c:DII 

Cuarenta y Nueve Centavos de l.tlll' 
pira (L 22.139.49), que en~ 
de capital e intereses, son en 
los señores: Juan Zavala Ponce e "; 
be! Ponce Zavala, en su caráctern:-

. d'f t señora ""' herederos de la • un a 
nisia Ponce Elvir, a las señór15: Ülr' 

delia Travieso de Amato Y ~ 
Travieso de Fernández. Se ~ 

liD que por tratarse de primera • 
no se admitirán posturas ll'l"; ,_ 
bran las dos terceras parloM f}ll!, 
lúo de dichos inmuebles, el 
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d.'llJi'l'A -
REPtJBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Ll • · · bl "U f . • d Se ta M i 1 siguiente mmue e: na raccwn e 
..... . a la !UJIIll de: o" e 23 terreno situada en la Colonia Lara 

,;.ndeiri!--Tegucigalpa, · ., de esta ciudad, que tiene una exten-
l.diiP ~ de 1971. sión superficial de quinientas varas 
de ¡ Benjamín Cruz C., cuadradas, con los límites y dimen• 

· Secretario. siones siguientes: al Norte, 1 imita 

""A. a)l7 S. 71. IJd..... ' -
infrascrito Secretario del Juz-

EI de l.clraa i, de Jo Civil, del de· 
plo de Francisco Morazán, al 
~o general, hace saber: que en 
púb_ co. a a celebrarse el día sá~ado 
andieoci de septiembre del cornente 
~ 1 nueve de )a mañana, se re· 
...... )''t ~ ública subasta e siguien e 
~ eb~ p "Sitio denominado La ls· 
:~ Gu~pinol, de aos caballerías de 
exreosión superficial, situado_ en el 

municipal de Marcovia, de
¡meno l' · d l partamento de Cboluteca, Imita o: a 
N rte con el Estero de Los Dorados; 
8¡" 5.;,, con el Estero de Playa Her· 
moss; al Este, manglares d~ ~or me• 
dio con el sitio de San Cnstobal da 
la Isla; y, al Oeste, con mangl.ares de 
Condega". El inmueble _ante~Iormen
te descrito se encuentra mscnto a fa
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
númeró 83, folios 79 a) 80 del tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pre
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para haeer 
efectivo el pago , de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere· 
leS y costas, que los señores: Luis 
Manuel Figueroa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
lraiarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos ten:eras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
~dad de Cincuenta .Mil Lempiras, 
-=o de común acuerdo por ambas 
Jll!tes. - Tegucigalpa, D. C., 7 de 
~o de 1971. 

l. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

lld 11 A. al2 S. 71. 

-ll infr . 
lldo de ~10, Secretario de¡ Juz· 
~ aa 1' de lo Civil, del de
~ de Francisco Morazán, al 
.,. ~ gl!llera), haee saber: que 
leo diez de a 1 "';lehrarse el día vier
lio, 1 las oeptíemhre del corriente 
llllata!t 0

'"e de la mañana se 
eJI p6b)¡ca subast ~ el 

veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar
jum de Chinchilla; al Este, limita die· 
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico Far· 
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros con lote perteneciente al señor 
Isid~o Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen· 
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N' 155, folios 194 al195 ~el Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará ?ara 
hacer efectivo e) pago de la cantidad 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que el 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada po~ el Abo· 
gado Daniel Casco L. Se ?~vie~:e que 
por tratarse de primera hcllacwn. no 
c:.e admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a !a 
cantidad de Treinta y Cuatro MI 1 
Lempiras fijado de común acuerdo 
por las ~artes.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 A., al 9 S. 7l. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace sabe;: .que 
en audiencia a celebrarse el dia JUe
ves nueve de septiembre del corriente 
año a las nueve de la mañana, se r&
mat~rá en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta Y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa Y cinco centímetros; 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

al Sur, diez metros once centímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, coa 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treiata y seis centíme• 
tros, con lote N• 383, de la misma 
Colonia. En dicho inmueLle se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderll6 y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidos de fondo, y la segunda, también 
compuesta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición piso de granito, cielo de 
plywo~d, y valoradas. en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Co.mayagü~la, 
Distrito Central, encontrandose ms· 
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
N' 284 folios del 360 a) 361, del , . . 
tomo 243, del Registro de la Propie·· 
dad de este departamento, y se re· 

' 
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mif 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan· 
Antonio 'Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame• 
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamfn Cruz, 
Sec.."etario. 

Dell2 A. al 3 s. 71. 
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4 LA GACE'I'A. 

El infrascrito. Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

RESOLUCION N·· 41-b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de agosto de mil no-
vecientos setenta y uno. . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha_ vem
tiuno de enero de mil novecientos setenta y uno, elevo a la 
Secretaria de Economía y Hacienda, actualmente Secreta
ría de Economía, el Abogado SAUL ENRIQUE MOLINA 
en su condición de Apoderado de CENTR~ AUTOMO
TRIZ, S. A. DE C. V., con domicilio en Tegucig"!pa, ~- C., 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante L!C~n~ia co
mo Distribuidor con jurisdicción en toda la Republica de 
Honduras de la Casa Comercial FORD MOTOR COMPANY, 
con domi~ilio en Estados Unidos de América, que tiene a 
su cargo real y efectivamente la distribución, en forma per
' "nente sobre la base de comisión o porcentaJe de los 
r, _ff!ulos' siguientes: Camiones, . Buses,. Pick-ups, Paneles, 
Turismos de tipo Mustang, Tonno, Fairlan~, Ford Falcon, 
Maverick, Pinto y otros que pueda produc1r la Ford de 
Estados Unidos de América. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta en que 
acredita a CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A. DE C. V., como 
distribuidor de la Ford Motor Company de Estados Umdos 
de América para distribuir los automóviles de dicha marca; 
la fecha en' que fue hecho el Contrato es siete de junio de 
mil novecientos sesenta y siete, y la duración es por bempo 
indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los docum~ntos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó ;ec.ibo-talonarw de 
entero a la Tesorería General de la Republlca por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00), valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CENTRAL.AUTOMOTRIZ, S. 
A. DE C. V., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa 
Comercial FORO MOTOR COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
rla.d con lo establecido en los Artículos 2°, 3° y 5"' y demás 
fllsposiciones aplicables rlel Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia: CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A. 
DE C. V., como Distribnirlor que tiene a su cargo real y 
efectivamente la distribución en forma permanente de la 
Casa Comercial FORO MOTOR COMPANY, de los servicios 
o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial 
"LA GACETA" por cuenta del intereaado, y a la presenta
ción del ejemplar en que se haga la publicación inscríbase 
en el Registro que al efecto lleva la Dirección General de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licen
cia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRA
GON CARRASCO, Ministro de Economía". 

2 S. 71. 

CARLOS A .. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

E1 Infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio. certifica la R.<-Mlnción que dice: 

RESOLUCION N• 39b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa. D. C .. veinticinco de agosto de mil no
vecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud 1le 
tinno de enero de mil novecientos oetenfa COl! ,.... 
Secretaría de Economía y Hacienda actnol!:.~ """'• 
de Economía, el Abogado SAUL ENRIQUE"' 
su condición de Apoderado de CENTRAL A~.!. 
con domicilio en Tegucigalpc. D. C., contraída 
o~or~~. a su mandante ~iu:1;cia como Distrl~ ~ •· 
nsdiccwn en todo el terntor10 nacional de la e: ctt 
ci~l FORD MOTOR CO~PANY, con dollliciJio ~~
bhca Federal de Alemama, que tiene a su cargo 1!1 la~ 
tivamente la distribución, en forma pe "'<~Y 
base de comisión o porcentaje de los ~- 101!, 
camiones, buses, paneles, turismos de tipo 12m,~ 
20m, taunus y otros que pueda producir la F 15o,¡'
mania. Ord do ¡, 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta 
dita a CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A. DE C ""'"' 
di~tribuidor d~ la FORJ? MOTO't OOMPANY de V, .... 
bhca Federal de Alemama, para distribuir los ""'...l, 1iq> 
esa marca; la fecha en que fue hecho el Cont~l 
junio de mil novecientos sesenta y siete y la duraci~ llf!tt 
tiempo indefinido. 000 t 

RESULTA: Que el interes?do ha acreditado 
1111 

ción de hondureño, acompañando los documentoo '!lit !!14 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talOilarlo"' 
entero a la Tesorería General de la República~ la~ 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00\ 1il 
del impuesto fi•cal correspondiente. · 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor 1; • 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de F.at 
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Clue CENTRAL AllTOMO'mlJ 
A. DE r. V . ha acreditado ser Distribuidor de la~~ 
mercial FORD MOTOR COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado 11i 
los reqt•isitos exigidos por la Ley y su Reglamento""¡ 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede & ..,¡ 
a lo solictado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de 111111 
. mi dad con lo establecido en los Artículos 2', 3• y 5' y""' 

disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• fll,• 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a : CENTRAL A UTOYOI'RIZ.ll 
DE C. V., como Distribuidor que tiene a su cargo nil 
efectivamente la distribución, en forma permanmtt 61 
Casa Comercial FORD MOTOR COMPANY de la!..,. 
o artículos que se detallan en el preámbulo de !SU 1!111 
ción. Mándese publicar esta Resolución en el IJianO,! 
"LA GACETA" por cuenta del interesado,_ Y~ la_ .. .,.. 
ción del ejemplar en que se haga la pu~h~ón ~ 
en el Registro que al efecto lleva la D!l'CCClr!oo la \JI 
Economía y Comercio, y extiéndase al mte '"""'-' 
cia correspondiente. - NOTIFIQUESE. -.~.u-· 
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economl& · 

CARLOS A. siER(Xl: Q. 
Director (;enl!lll. 

2 S. 71. 

CERTIFICACION 

~~~ 
El infrascrito Director General de 

mercio, certifica 1~ Resolución que ~MuA ~ ~ 
"RESOLUCION N• 40b.--:SF!CR de ,_ t 1 

M:IA.-T<'gucigalpa, D. C., vemticuatro 
noVP.Cientos setenta y uno. lliJIIJIIIII li 

VlSTA: Para resolver la solicitud que _.. .... 
tinno de enero de mil. novecie~tos seten~~ 
Secretaria de Eeonomia y Hacien~rQUB ~ 
de Economía, el Abogado SAUL~:u. A 1 
•u condición de Apoderado de l.bl~ P, ~ ~ 
S. A. DE C. V., con domicilio en ancJante la~· 
t':'-í~ a _pedir se le ~to~gu_e, a. su'::,.¡. la~ 
DJStribuidor con junsdiee1on en 
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~-~·~· ~A;-~~~v~-~::~;,::::;~===:::::~~;:::::~==~~==~0 ~ ~ . ·RD MOTOR COMP ANY co~ RE3UL! A : Q1.<e el interesado acompañó Contrat- de 
easa Co1Jlerc1al ~·ne a su cargo real y efecb- representacwn exclusiva entre AGENCIA RffiNEH.'.RT, 

...... cielo. JIJgiatertll• que a rma.nente, sobre la base S. A DE C. V. y DAN Rl\EP. INTERNATIONAL, en el 
~el djstribución,. en f~nn a~culos siguientes: Aut?- (~Ue la ~eguncla concede a la primera la representación ex
~.~ 0 porcentaJe de t3

y otros qu::: pucj:J. pro:lu::!r ec:I\::1 • ~_!o? a~í:::nlos y·,_ r.-.~cn_i_onados .. El Contrato co
t ~ F.,sCOrt Y Capr ' m~nzo el · •mnc 2 f1e enn·0 C? rr.ll novecientos sesenta y 
~de JngJatei'J'&. . do acompañó carta aue acre- cinco; la duración del Contrat~ es par tiempo indefi;1i.' J. 

11flt'l TA:QUeelmteresalZ, s. A. DE C. V .• como .. P.:'::::'DL~A:_Que el interesado ha acreditado su c"Jndi-
lt~"TRAL AU'l'O~~m. COMPANY de Jr>~loter•o. 01011 c1c honc urcao acompañando Jos documentos q"e eXIge 

1'<' . de la FORD .. es de esa marca; la fecha en lo. Ley y zu Reglamento, que presentó recibo talonario de 
t::tri=-rir los autorooVJl siete de junio de _mil !''?ve- e11tero a la Tesorería General de la República por la st•· '· 
l""¡ue b<Cbo el Contl'ftod:.,oión es por tiempo mdefm1d'?. ?e VEINTI_CINCO LEMPI~AS EXACTOS (L 25.00). vr !cr 
f/1! """"la y siete. a tere'ado h" acredit:tdo su cond1- nnpuesto fiscal correspondiente. 
~JSULTA:_QUe el m_ando Jos documentos que ~xi!!'e CONSID~RANDO: Que para ser Represen!"'nte de una 
ciiD de hD11dureno. aco:panue presentó reeibo-talonano de CPsR Comercial debe obtener$e en la Secretaria de Econo-

LeY y !!U ¡tegiaJ?en ~ q al de la República por la suma mía la Licencia correspondiente. • :.U,. ala Tesore~:AS EXACTOS (L 25.00), valor CONSIDERANDO: Que AGENCIA RffiNEHART, S. A. 
de 1-¡;¡N'l'ICJNCO noiente. DE C. V. ha acreditado ser Representente de la Casa ::a-
je! L>ll~ (Isoal cor:""Qr::'e para srr DiRtribui~cr •'e una mercie.\ DAN RIVER INTERNATIONAL. 

CONSIDERA~btenersc en la Secretaría de Economía CON~IDER~~DO: Que el interesado ha ller;ado toios 
()sa eomerc1al debe~- te !~" reqms1tos ex1g1dos por la Ley y su !1eglamenco para la 
la LicMJcia corres~l:eQu~ CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. obten ció!' .de la Licenc!a de Representante, procede a aecedel: 

CONSIDER acreditado ser Distribuidor de la Casa Co- a lo sohcltado . 
.&. DE c. vR:oh~mTOR coMP ANY. 
J]!ltJal ;e' ""'NDO: Que e' intercsa~o ha llenado todos POR TAN'l'O: Esta Secreh.ría de Estado, de cohfonní-

cONSlD"""':" idos r la Ley y su Reglamento para la dad con .lo establecido en los Artículos 1", 2• y 3" y demás 
D; ""'?'"tdos,eXIiÍcencir'de Distribuidor, procede a acceder disposiciones aplicables de¡ Decreto Legislativo N" 50 cmí-
,¡,vc;on e a tido el 8 de octubre de 1970, 
1.., solicitado. d f 

pOR TANTO: Esta Secretaría de Estado, e con o;· 
¡
0 

establecido en los Articulas 2''. 3•• Y 5•• Y dema,s 
=nes aplicables del Cécreto Legislativo N·• 50, eml
lido cl g de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A. 
DE c.v .• coroo Distribuidor que tiene a su cargo real Y 
IÍICtÍ7.111lellte la distribución en forma permanente de la 
Da Comercial FORO MOTOR COMP ANY de los servicios 
urtículos que se detallan en el pre~mbulo de ~·~ Re~~u .. 
dón. llándese publicar esta ResolUCJon en el D1ar1o Of1c1al 
'LA GACETA" por cuenta del interesado, y a la presenta
ción del ejeroplar en que se haga la publicación, inscríbase 
e el Registro que al efecto lleva la Dirección General de 
lionomía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licen
át tom'Opondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRA
OON CARRASCO, Ministro de Economía". 

ll!l. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

"' El infrascrito, Director General de Economía y Comer
. "rtifita la Resolución que dice : 

lliA'RESOLUCION N' 46b.-SECRETARIA DE ECONO
"''';!tgt¡ctelgalpa, D. C.. veintiséis de agosto de mil no

se nta y uno. 

~'!SrA.· Pa • • 
titnaL~ de · ra resolver la solicitud que con fecha vem-
1& g..,.ta .•g~ de mil novecientos setenta y uno. elevó a 
"'"'·coa:· Economía el Ahogado JOSE H. BURGOS, 
S. A. DE C ~ de AJl:Oderado de AGENCIA RHINEHART, 
• ¡t-.Jr se ~ t con dimicilio en San Pedro Sula, contraída 
ten1aut. <!Y.lo ?rgue a ·~ l!'a~d~te Licencia como R;epr~
~ de la~ con ]unsd1ccion en todo el terr1tono 
lU!. ._ domie¡¡¡ Comercial DAN RIVER INTERNATIO
tt,'l'ellttlí& 0 en New York-Estados Unidos de Améri
"" o do ..J:"'anet!~ente como Representante de com
o O. "-ta ~::u la DllSJna. colocando órdenes de compra 
~ locales :te a las firmas importadoras o ex
'4 "<. ~ si "? re la base de comisión o pareen ta¡e 
~- ..... ~tes: Dan River, géenero de vestidos, 

Jea deportivos, pana o corduroy, Terry 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA RffiNEHART, "l. J.. 
DE C. V. como Representante Exclusivo permanente de 
compras o de ventas de la Casa Comercial DAN RIVER IN
TERNATIONAL de los artículos oue se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta. Re
solución en el Diario Oficial 'LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentación del eiemplar en oue se 
haga la publicación inscrlbase en el Registro que :<1 efecto 
lleva la Dirf'cción General de Economía y ComerciO, y ex
tiéndase al interesado la Licencia corresoondiente.-NOTI
FIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Miniatro 
de Ect>nomia". 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

3 S. T:L 

CEBTIFICACION 

.Rl infrascrito, Director General de Economía y Co
merciD, certifica la. Besolución que dice: 

".RESOLUClON N• 45b.-SECRETARIA DE ECONO
MU..-Tegudpilpa, D. C., veinticinco de agosto de mil 
noveCientos setBnta y nno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die• 
cinueve de agosto de mil novecientos setenta y W1o, elevó 
a la Secretaría de EcOI!Oinía el Abogado JOSE H. BURGOS. 
en su eondición .de Apoderado de AGENCIA RHINEHART, 
S. A. de C. V., eon domicilio en San Pedro Sula, contraida 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Diatri
-buídor exclusivQ con jllrlsdicción en todo el territorio na
•cional de la Casa Comercial APECO INTERNATIONAL, 
<:On domicilio en Illinois-Estados Unidos de América, que 
tiene a su cargo real y efectivamente la distribución. en 
forma permanente, sobre la base de comfsi6Jl o porcc;:t~ je 
-de Jos artículos siguientes: Máquinas :futocoplldoras. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con f'cha 
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta 1 ano. que 
acredita que AGENCIA RIDNEHART, S. A. de C. V., es 
distribuidor exclusivo de los artículos ya mencionados que 
fabrica la Casa Comercial APECO INTERNATIONAL. La. 
llu~ón del Contrato es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi• 
ción de hondureño, acompañando los documentos qPe exige 
la Ley y su Regl3.1"lento, que presmtó recibo tak~·-io de 
entero a la Tesorería General de la República, r<>r la suma 
de VENTICINCO LE:lfi'IRAS EXACTOS (L 25.00) "alar 
del impuesto fiscal correspondiente. 
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CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una POR TANTO: Esta Secretaria de 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo- midad con lo establecido en los Artículos ~tado, do "' 
mía la Licencia correspondiente. disposiciones aplicables del Decreto 1 ~-~~1: y¡; y""" 

CONSIDEllANDO: Que AGENCIA RHINEHART, S. tido el 8 de octubre de 1970, ""'5"'""'"' N- :¡¡ ~ 
A. de C. V., ha acreditado ser distribuidor de la Casa Co- RESUELVE· ·!ll. 
mercial APECO INTERNATIONAL. . . · 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos Conceder Lic:enc.Ia !'-' AGENCIA RHJl\TI>u,_ 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para de C. V., co~o Distnbwd?r ~xclusivo, que-~. al 
la obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, pro- real Y efectivamen~ la distnbución, en forma '"',.., 
j:ede a acceder a lo solicitado. de la Casa Comercial MANUFACTURAs DE ~ 

A., de los servicios o artículos que se detaJlan C~ 1 
bulo de esta Resolución. Mándese publica eo el ll'Ía 
en el Diario Oficial "LA GACETA" por r estl ~ 
sado, Y a la presentación inscn'b~ en elcuen~ de! illa, 
efecto lleva la 1I?irección General de Econ ~ ~ ¡ 
y extiéndase al interesado la Licencia co:!l~ 
NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON~
Ministro de Economía". ~ 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con Lo establecido en los Artículos 29, 3• y 5' y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA, S. A. de C. V., como 
Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y efectiva-

•te la distribución en forma permanente, de la Casa 
( c:nercial APECO INTERNATIONAL, de los servicios o 
artículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. 
Mándese publicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación inscríbase en el 
Regi~tro que a! efecto lleva la Dirección General de Econo
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia co
rrespondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRAGON 
CARRASCO, Ministro de Economía". 

3 S. 71. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Dir~ctor General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
mercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 44b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-:-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de agosto de mil 
novecrentos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti~ 
cuatro de agosto de mil novecientos setenta y uno, elevó a la 
Secretaría de Economía el Abogado JOSE H. BURGOS en 
:su condición de Apoderado de AGENCIA RffiNEHART, 
S. A. DE C. V. con domicilio en San Pedro Sula contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia co'rno Distri
huidor exclusivo con jurisdicción en todo el territorio na
cion"-1, a excepción la Standard Fruit Co. y las Compañías 
Fubsidiarias y afili'ldas a dicha Empresa Standard Fnüt Co., 
<'e la Casa Comercial MAI\TUFACTURAS DE CARTON, S. 
A., con domicilio en La Ceiba-Atlántida, que tiene a su car
go r::-al y efectivamente la distribución, en forma permanen
te, sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
siguientes: envases de cartón. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha quince de enero de mil novecientos sesenta y ocho 
q_ue acredita que AGENCIA RHINEHART, S. A. de C. V.: 
hene la distribución exclusiva de los productos ya mencio
nados de la Casa Comercial MANUFACTURAS DE CAR
TON, S. A. 

RESULTA: Que el' interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la. suma 
de ~NTICIN~O LEMPffiAS EXACTOS (L 25.00) valor 
del Impuesto fiscal correspondiente. 

CONSID~RANDO: Que para ser DístribuHor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Economía 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA RHINEHART !"\. 
A. de C. V., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa 'co
mercial MANUFACTURAS DE CARTON, S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los r~nuisitos exigidos por la Ley y su Ree-lamento para 
la obtención de la L!~ncia de Distribuidor Exclusivo, pro
cede a acceder a lo solicitado. 

CARLOS A. SIERcJ¡¡: 
Director General ~ 

3 S. 71. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de EconomJa . a., 
cio, certifica la Resolución que dice: S 

"RESOLUCION N" 43b.-SECRETARIA DE iXllll 
MIA.-Tegl.'Cigalpa, D. C., veinticinco de agosto de mb 
vec1entos r:etenta y uno. 

VISTA: Para resolver 1a solicitud que con fecliaa 
ticuatro de agosto de mil novecientos setenta y uno eJe¡j¡ 
la Secretarí'l de Economía el Abogado JOSE H. Bl'Rill 
en su condición de Apoderado de la AGENCIA a 
HART, S. A. DE C. V. con domicilio en San Ped.'ll 911 
contraída a pedir se le otor:,;Ee a su mandante Licencia• 
mo Distribuidor, con jurisdicción en todo el territo!i>o 
cional, de la Casa Comercia' COMPAmA DU PQ!Il,U 
DE C. V. (DUPSA) con domicilio en ciudad de México, D.! 
Que tiene a su cargo real y efectivamente la distnbucd.l 
forma perm2nente, sobre la base rle cn:nisión o~ 
de los artículos siguientes: altos explosivos commilo¡ 
agentes exclusivos, cápsulas rP.gu lares y cápsulas elédt 
cas, mechas de seguridad, mechas primacord e ~ 
conectores ignitacord., conecterE's primacord y t'\.U'!~ 
accesorios para voladuras no listadas arriba, répandi! 
repuestos para instrumentos. 

RESULTA: Que el interosado acomn¡úió Cmtra!JI 
cJi,''ribución oue acredita a AGENCIA RHtNEHART, U 
DE C. V. com0 Distribuidor de los productos de la ~ 
mercia\ COMPAÑIA DU PONT. S A. DP. C. V. 10r . 
el Contrato comen-zó el nrimero <le marzo de mil n~ 
tos sesenta y cue.tro y la duración del mismo es por til! 
indefinido. . ., 

RESULTA: Que el intere••.do ha acl',.¡jtldo" dj1 
ción de hondureño, acompañando los ~oc~enU. ~~ 
la Ley y su Regle.mento, qne pro•ontc: "?'Ibo W ..,.1 
PntPr0 a 1~ 'Te!"lorPrÍ~ Gen~ral 0:-- l'l ltepubltca. pnrla vakfl 
V'EINTIC!NCO LEMPIRAS JCY M:T()S (L 25.001. 
impueAto fiscal corrPspondiento.. . "buid« ;111 

CONSTDERA"'DO: Que narn ser D1stn .
1 

de f.181 
Ca ca Comercial <le be obtenel"'r en la Secretan 
mía la Licench corre•pondiente. ffiNEIIARTil 

COl\'SIDERA.NDO: Que A GENc_rA R ~ f'rJtl 
DE C. V ha Rcreditarlo ser DistribUidor d~ la(JJl)P&Il. 
cial COMPAÑ1A DU POl'IT, S. A. DE C. ha Jkll'l'tlil 

CONSTDERANDO: Que el interesado ~~~ 
los requi•itos exigíCios por la Le~ Y. SU;d R ~ 1 t 
la obtención ne la Licencia de DistrlbUI or 
r o<'cr e Ir solicitado. 

POR TA 1\ITO: F.sta Secretarí" .¡.,E~ dP5'~ 
~ .. d cnn lo establecido en los Artlculos J.;.ti,! 11' f' 
disposicicnes aplicables del Decreto Les-
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: ~~~ 
Conceder Licencia a: AGENCIA ~~ 

DE C. V. como Distribuidor de la Cas&¡ol]PSAI .,.., 
PAAIA DU PONT, S. A. DE C. V. 
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_, . ente la distribución, en forma per· neral de Economía y Comercio y extiéndaae al interesa-
,.,.¡ y etecl!= 0 artículos que se d7tallan en el do la Licencia correspondiente.--'-NOTIFIQUESE.-RUBEN 

• ~ de loB servt lución. Mándese publicar esta Re- MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 
~de esta ~icial "LA GACETA", por cuenta 
:..-.<11 en el ~ la presentación del eJemplar en

1
qufe stoe CARLOS A. SIERCKE Q., 

---~· Y.. . ríbase en el Registro que a e ec Director General. 
itl fl1 la publi~on ~raJ de Economía y Comercio, y ex- 3 S. 71. 
loP la j)ireCClon Ge la Licencia correspondlente.-NOTI-
~ al inte~\fONDRAGON CARRASCO, Ministro 
Jljl'SlE--RUB 
.. ~·· CARLOS A. SIERCKE Q., SE SOLICITA LICENCIA 

Director General. 

cEBTIFICACION 

. •to DireCtor General de Economía y Comer-
do.!~ ~lución que dice: 

, LUCION No 35b.--SECRETARIA D~ ECO~O-
IIIA~cigalpa, D. C., vebte de agosto de m!l novecJen-
1<0 setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la . solicitud que con fecha ~ie
. ·te de agosto de mil novec•entos setenta y uno, elevo a 

:"'&rrrtaría de Economía y Hacionda, actualmente Secre
taria de Economía, el Abogade JOSE H. BUR-GOS. en RU 
omdieión de Apoderado de AGENCIA RHINEHA~T. S. A. 
DE c. v. con domicilio en San Ped~o Sula, contra1da a pe
dir se le otorgue a su mandante LIC~ncJa como Represen
M~ con juriadicción en todo el terr1torw nacwnal, de la 
Comercial ASTRATEX DE GUATEMALA, con domicilio en 
Gattemala, que actúa permanentemente como Representante 
de eompras o de ventas de la misma, colocando órdenes de 
canpra o de venta directamente a las firmaR importadoras 
o !lpOrtadoras locales sobre la base de comisión o porcen
taje de Jos artículos siguientes: Fabricación de hilos, textu
rilados y astralizados de nylon, polyester, acetato y otras 
filras sintéticas. 

RES~JLTA: Que el interesado acompañó carta con fe
eba cinco de abril de mil novecientos setenta y uno, qu~ 
amdita la representación de AGE~.;CIA RHINEHART, 
S. A. DE C. V. de los artículos que produce la firma AS
TRATEX DE GUATEMALA. La duración del Contrato es 
JI' tiempo indefinido. 
.. RFiiULTA: Que el interesado ha acreditado su condi-

11(1] de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la lty :.- su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
IDtero a la Tesoreria General de la República por la suma 
~ l'E!N~CINOO LEMPIRAS EXACTOS ( L 25.00) , valor 

lmDuP~~o f1sca1 correspondiente. 
ea., CONSIDERANDO: Que para ser representante de una 
. , Comerc;aJ debe obtenerse en la Secretaría de Econo

l!la .a Licrncia correspondiente 
üE ~~SIDERAN!>O: Que AGENCIA RHINEHART, S. A. 
mer·i~ ÚhTRa acreditado ser representante de la Casa Co-

'co::s!o ATEX DE GUAT~MALA. 
ko "'JUisit ERANDO: Que el mteresado ha llenado todos 
~nción rl~ eXJg¡dos !!"" la Ley y su Reglamento para la 
"<<era ¡0 ~li~ta~~~c1a de Representante, procede a ae-

do.! :a loTANTo: Esta Secretari" de Estado, de conformi
~ ~ecido en los Artículos 1', 2o y go y demás 
tiOo el 8 ,¡,; aplicables del Decreto Legislativo N" 50 emi-

ootubre de 1970 
' 

RESUELVE: 
~rt.; 

ill: C. V. como :neia a: "'GENCIA RIDNEHART, S. A. 
:--delaC..~~te permanente de compras o de 

Ioo.lltleuJoo. Ue ercial ASTRATEX DE GUATEMALA 
~ ~ se ~talian en el preámbulo de esta Re
<:r;,;,¡ "LA. GA.cer~licar esta Resolución en el Diario 
~;.¡ de¡ .Jo! • por cuenta del interesado, y a la 
..........-;; t!ll e¡ ~ en que se haga la publicación 

que al efecto lleva la Dirección Ge-

El suscrito, Director General de Minas e Hi
drocarburos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párafo 2', del Artículo 52, del Código de Mi
neria en vigencia, al público en general, hace saber: 
que en esta dependencia del Estado, se ha presen
tado la solicitud que literalmente dice: "SE SO
LICITA LICENCIA DE EXPLOTACION EN PE
QUEÑA ESCALA.-Señor Director General de 
Minas e Hidrocarburos.-Y o, Rolando Edgardo 
Soto, mayor de edad, casado, Abogado, afiliado al 
Cole~Sio de Abogados de Honduras, con el núme
ro 296, de este vecindario, respetuosamente vengo 
ante usted, en representación de don Pedro José 
Canelo Perdomo, mayor de edad, soltero, comer
ciante y explorador minero y vecino de Santa Ro
sa de Copán, departamento de Copán, a solicitar 
para él, una Licencia de Explotación en pequeña 
escala, de una zona minera de cien hectáreas de 
extensión superficial, sita en jurisdicción del mu
nicipio de Be\Pn Gualcho, en el departamento de 
Ocotepeque, a !a que ha denominado "HERMANO 
PEDRO", que produce Antimonio. La zona "Her
mano Pedro", se describe así: "Comienza en el 
punto uno, sito a 1.200 metros de la cima del Cerro 
Llano Redondo, con rumbo Sur 75'00' Oeste; de 
aquí, con rumbo Oeste, 1.000 metros, hasta el pun
to número dos; de este punto hacia el Sur, 1.000 
metros, hasta el punto número tres; de aquí hacia 
el Este, 1.000 metros, hasta el punto número cua
tro; y de este punto hacia el Norte, 1.000 metros, 
hasta el punto número uno o sea el punto de par
tida. Tiene una superficie de cien hectáreas y li
mita por todos sus rumbos, con terrenos ejidales 
de Belén Gualcho". La broza extraída será sumi
nistrada a la empresa "Compañía de Desarrollo 
Minero", localizada en San Pedro Sula, con la que 
ya mi representado tiene suscrito el contrato res
pectivo, y de la que recibirá toda la asistencia téc
nica y económica que sea necesaria. Tales extre
mos se acreditan con la Constancia extendida por 
la empresa que se acompaña. Las operaciones se 
realizarán utilizando métodos manuales, porque 
el mineral se encuentra en bolsas. Ocasionalmente 
se utilizarán explosivos. Dado que mi renresentado 
es un ciudadano hondureño por naciini.Pnt:r>. con 
Cédula de Identidad número 14, folio 1R~. Tomo 1, 
extendida en Santa Rosa de Copán, ampat"'lrlo en 
lo dispuesto en el Artículo 47, del Códis;-o de Mi
nería solicito se le señalen las facilidades. a11e de 
confo'nnidad con tal disposición se harán al trámi
te en vista de que aún no existe Reglamento aue 
la~ detalle. Adjunto a esta solicitud: a\ Carht Po
der debidamentP extendida por el intP'"6 "".l" con 
la que acredito el carácter con que acH1"~ h) Cró-
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quis debidamente realizado en original y copia, 
basado en la Hoja Cartográfica N" 2459-III, deta
llando la zona solicitada "Hermano Pedro". Al se
ñor Director, fundándome en los Artículos 47, 29 
y 50, del Cóoigo de Minería vigente, pido: admita 
esta solicitucl con los documentos que se acompa
ñan; ordenar el trámite legal que corresponda y, 
en definitivg,, rE>solverla de conformidad otorgan
do la Licencia de Explotación en pequeña escala 
que se solicita, por un período mínimo de un año, 

dada la extensión superficial de la ~ 
los métodos a emplear y la fonn ~na llOiicitad. 
los depósito"! de mineral de Anthn e .PI'eae~ 
galpa, D. C.:. 11' de julio de 1971.-(fl~-T~ 
gardo Soto .-Tegucigalpa D. e 28 lando14 
1971. ' ., de iulio ~ 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor 1\-Iinistro de Econo
mía.-En representación de L:-v PPar
maceutical Corporation, domic:liada 
en la ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

i\RLIDIN 
para distinguir: una preparación far
macéutica para el tratamiento de en
fermedades vasculares; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de julio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efecios de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 
de agosto de 1971. 

Arge~''"• M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

14 y 24 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace sab~r: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso. ~e admitió 
la ~olicitud quf> dice: "Re~i~tro dC' 
rnarca.-Señor ~fini~tro dt" Econo
mía.-En representación de Alter, S. 

lng. Reniery Elvir A . 
Director Ge11era1. ~ 

13 y 23 A. y 2 S. 71. 

A., domiciliada en la ciudad de Ma
drid, España, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

C.ET AMIC.i\N 
para di~tinguir: comprimidos de vi· 
Lamina C, efervecentes; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 

D. C., treinta de julio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 5 de agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

14 y 24 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
agosto del aiw en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Secretario de Economía.-A la 
Oficina de Patentes y Marcas.-Y o, 

Jorge A. Berlioz, mayor de edad, ca
sado, de este vecindario y Abogado, 
con Carne! N' 311, con el debido 
respeto comparezco en representación 

del señor Nasri Ghattas Zaror, pro· 
pietario de la empresa indu;;;tr:al 
Confecciones Raphael, de este domi
cilio y recientemente establecida, con 
Carta Poder que acompaño, pidiendo 

el registro y depósito de la m._ ,_ 

f 'b' d · -ca,. a nca e mi representado . , consiS
tente en la palabra: 

COHAMA 
que la sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que lahri" 
y que se refieren a confecciones 1 

máqt:.!na y mano como camisas, "h\\lt. 
. " Jeans y otros artículos de vestir la 
cual se aplica, impresa, litograli~dl, 
bordada y de cualquier otra mantea 
estampada en el lugar acostumbrado 
de esta clase de confecciones y "' 
sus envoltorios como cajas de cartM. 
bolsas de celofán o papel usual o de 
cualquier otro material, y en cutl
quiera otra formas apropiadas en tl 
comercio. Acompaño las diez etiiJD" 
quetas y demás documentos del caso. 
Al señor Ministro pido: admitir ~ 
presente solicitud, darle el trámite~ 
!(al correspondiente y resolver el "" 
gistro y depósito de la marca de ¡¡. 
brica relacionada.-Tegucigalpa.!Jit. 
trito C.entral. veintiuno de julin dr 
mil novecientos setenta y uno.-(!) 
Jor¡¡:e A. Berlioz". Lo Q1ll' "' P"" 
en conocimiento del público para !lo 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C. 
7 de agosto de 1971. 

Argentina M. de <lí"" 
Sub-Regi.<tr,.¡,.. 

14 y 24 A. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Registrador :;; 
tentes y Marcas de ;ábric;.;,..... 
diente de la Secretana de sid< • 
hace saber: que con fecha a<Jo!irií 
agosto del año en curso, ~ ;. 

d. "Re~' 
la solicitud que ICe: fábrieL.:..s-
pósita de una marca de . -A lo 
ñor Secretario de EcolJOIIIII- -l• 
Oiici1ta de htentes Y llf~ rt 
Jorge A. Berlioz, ,.,ayor dt ~ 
,ado. de este vecinda:•o Y d IJii' 
C"on Carne! N' 311, COil ~ 
respeto comparezco en re¡> 
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,.._ . t;hattas Zaror, pro-
dd ff/IIJl Nasn resa industial Con
~o de la •j de este domicilio 
¡.,;.,..., Rapbae 'tablecida con Car· 

._..mente es "d" L 1 ' ,..,,.~ acompaño pt tenuv e 
Ía pockr .qu~ ósito .de Ía marca ?e 
~,¡ro ¡ ~ representado, consts
¡ábrica de mt 

la palabra: 

t~RAPHAEL 
. di-''"guir amparar lt strre para .,.... ' . 

que _....!. 1 productos que fabnca 
V 6F11"""'r OS J' ' a • efiere a con_._eccwnes 
y .'~"" ~ ~ano como camisas, "blue
JDá<IU" !ros artículos de vestir, la 
:;'; aplica, impresa, litografiada, 
bon!Jda y de cualquier otra manera 
estampada en el lugar acostumbrado 
~esta el..,., de confecciones Y en ~U< 
enVoltorios como cajas de carton, 
bolsas de celofán o papel usual o de 
rualquier otro material, y en cuales
quiera otras formas apropi~das ~n el 
romercio. Acompaño las dtez ettque· 
<¡Uiltas y demás docu~entos de! ~so. 
Al señor Ministro ptdo: ad_m'!" la 
presente solicitud, darle el tramite le
gal correspondiente y resolver el r-;
~stro y depósito de la marca de ~a
brica relacionada.-Tegucigalpa, Dts
trito Central, veintiuno de julio de 
mil nmecienlüs setenta y uno.-(f) 
Jorge A. Beclioz". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de agMto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub.Ret:ristra.dora. 

U y 2H. y 3 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes Y 'Marcas de Fábrica, depen· 

ente de la Secretaría de Economía, 
~~ ~r: q~e con fecha veintisiete 

JUho del ano en curso se admitió 
la.'olicitud que dice: "R;gistro y de-

~· ~ un~ marca de fábrica. -
.' E]eCUllvo.-Secretaría de Eco

-.. •. - lln representación de la 
........... 11 lleleaa Rubinstein Inc., 

C:Orpo • • ' 
-

0011
/acton ?rganizada y exis-

de X orme 1 las leves del Estado 
• ""'• York ¡ . a..n,1 ' rnanu actureros ln-

doo,. ~ ~lllercQu· iantes, domi~ilia-
......, tnta Avenida en la ;:-, condado • 
Yorl, F.otados Y. Estado N u e v a 
"Pn .¡ ooder Unidos de América, 
~ do 'lile obra ~n esa Se
.... 4c:o ,~:- <esoet~osamente 

........_el reg¡stro y de. 

El infrascrito, Rgistrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Deutsche Grammophon 
Gesellschaft, m.b.H., domiciliada en la ciudad de Hamburgo, 
Alemania, vengo a. pedir el registro de la marca. de fábrica, 
inscrita en la República :<'ederal de Alemania, con el núme
ro 878.072, el 16 de febrero .de 1971, por un· período de diez 
años, para distinguir: portadores de sonido grabados para fi
nes de entretenimiento; consistente en una etiqueta circular 
de color marfil, en cuya parte superior lleva la palabra: 
"Triumph", en letras blancas, superpuesta a una figura geo
métrica de color rojo, y la palabra "Records", en letras ro-

¡_ 

jas, superpuesta a. un círculo de color negro, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompañan, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de julio de mil novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C;, 
5 de agosto de 1971. 

14y24A.y3S.71. 

pósito, como_ marca de fábrica nacio
nal hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

SH~DOWMUIC 
palabra, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege en gene· 
ral, toda clase de cosmético y artículos 
de belleza y de tocador, base, polvos, 
lápices labiales, perfumería, cremas, 
lociones, máscara y otros productos 
similares y, en particular un som~rea
dor de ojos, marca que se aphca. o 
fija a los artículos y productos mts
mos, o a los envases. recipientes, re
ceptáculos, botes, botellas, frasco<, 

cajas, latas, paquetes, empaques, far-

Argentina M. de Chávez, 
8ub-Regi8tradora. 

dos bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual lie 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novectentos setenta y 
uno.-( f) Jorge Fidel Durón, Carne! 
N' 123 ". Lo que se pone en conocí· 
miento del oúblico para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 27 de 
julio de 1971. 

Adán Lópe2 Pineda, 
R•pstrtJtlor. 

3, 13 y 23 S. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá- TITULOS SUPLETilll""" 
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: _ -~ 
que con fecha veinticuatro de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita registro de una marca.
Se acompaña un clisé y diez ejemplares de la marca. - Se 
acompaña declaración de comerciante individual. - Razona
miento y devolución.-Se confiere Poder.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-Yo, Juan Vilorio Flores, mayor de 
edad, casado, comerciante y vecino de este Distrito Central, 
con el debido respeto comparezco ante Ud., a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica nacional denominada: 
"COLCHONERIA TEGUCIGALPA, COLCHONES GARAN
TIZADOS", producto Centroamericano hecho en Honduras, 

COLCHONERIA 
EGUCIGALPA" 

COLCHONES GAIIANnZADOS 

TEGUCIGALPA, D.C. 

Teléfono 2-9071, una cuarlra al Poniente del Mercado L o s 
Dolores, Tegucigalpa, D. C., emblema puesto en la figura o 
ejemplares que se acompañan y según el clisé que se acompa
ña. Marca que se usará en colchones de algodón en borra y 
linter, matrimoniales y unipersonales, lo que en cojines y al
mohadas y similares. Svlicitud que fundamento según los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 1') Poseo un es
tablecimiento comercial ubicado en esta ciudad de Tegucigal
pa, una cuadra al Poniente del Mercado Los Dolores, estable
cimiento dedicado a la confección y venta de colchones, almo
hadas y otros similares, tal como se acredita con el documento 
que se acompaña, suscrita por el Abogado Saúl Malina; 2') 
Acompaño el clisé y diez copias de la marca que deseo que se 
me registre, la cual usaré como distintivo en los colchones 
personales o unipersonales, matrimoniales, almohadas y simi
lares de algodón en borra y linter, que distribuye mi persona 
en el ~encionado negocio. Llevando el emblema y firma que se 
descnbe en las copias acompañadas, haciendo notar que esta 
marca no había sido inscrita anteriormente por ninguna per
sona.-Fundamentos de Derecho. - Fundamento la presente 
solicitud en los Artículos: 1, 2, 5, 6, 9, 10, 14, Ref. 16, 17, 18, 
Ref. 2, 21, 23 y 27 de la Ley de Marcas y Patentes. PETICION. 
-.-Al señor Ministro pido: que admita la presente solicitud, 
JUntamente con el clisé que se acompaña, diez ejemplares de 
1~ .marca que se solicita el registro y el documento o declara
Clan de comerciante individual, le pido que se razone y se me 
devuelva, mandar que se publique en el Diario Oficial La Ga
c~ta la presente solicitud, y en definitiva darle el fallo respec
t~~o a la present~. resolución, debiendo extenderme certifica
Cl~n d~ la resoluc10n. P~_ra que me represente confiero poder al 
Lic. Vtctor Manuel Anchecta Leonardo, a quien invisto de las 
facu~t~des generales del mandante judicial y las especiales de 
perct~tr documentos.-Tegucigalpa, D. C., siete de julio de mil 
novecientos ~te!Jta y uno.-(f) Juan Vilorio F.". Lo que se 
pone e_n conocrmtento del público para los efectos de ley. -
Teguctgalpa, D. C., 24 de agosto de 1971. 

ADAN LOPEZ PINEDA, 
Registrador. 

3, 13 y 23 S. 71. 

El infrascrito Secretario 
gado de Letraa, 'del de dt! Ita. 
Islas de la Bahía, al ~ 1t 
neral, hace saber: q en 11> 
veintitrés de los con':.;:: f!eit, 
presentado a este Juzgad Be la 
J O,el...._ 

ames Gough, mayor de edad,.._. 
do, agricultor y ~ro, Clll
ño de nacimiento, con ~ 
Punta Caribe, jurisdicción del " 
nicipi.o de JO!Ié Santos U. 
solicitando Título Sllilletorio, ~ 
el siguiente inmueble: "Una alllt 
consistente de veinte (20)-!: 
~bi?~ .~n la aldea de Firat l!i¡i¡ 
JunsdicCJon del mismo miiDiei¡io lo 
José Santos Guai'diola, de file 6> 
pa~mento; cuyos llmites 1 llj¡. 

danc1as son: por el Norte mn JI> 
piedad de la señora Mejandr;¡, 
Jones y Hellen Stewart; al Sar, 01 
1•opiedad del mismo com~
:;.1 Oriente, con propiedad del ~ 
comparece, y; al Oeste, con~ 
dad de Catarino Ochos. Que diebo 
terreno se encuentra cultivado de 
zacate artificial, cocoteros y árbiJs 
frutales y cercado con alambre de 
púa. Y que con ánimo de dueño 11 
estado en posesión quieta, pacllict.¡ 
no interrumpida de dicho inmuelle 
por más de treinta años, y que ea
reciendo de título inscribible en a 
Registro de la Propiedad Inmuellle. 
por este acto viene a solicitar Titlil 
Supletorio, con el objeto de ten!r 
título de dominio, y que para problr 
los extremos de su solicitud, obtlt 
el testimonio de los testigos, Welbl 
Norman, Harris Stamp Y JOII!Ii 
J ackson, mayores de edad. casadll. 
propietarios de Bienes Ralees. ~ 
dureños y vecinos de dicho lii1JDIII' 
pio.-Roatán, Junio 24 de 1&'ll 

P.P. OreiUI v. 
Secretario-

5 J., 4 A. y 3 S. 71. 

-· 
El infrascrito, Secretario del ¡. 

gado Primero de Letras del ~ 
mento de Olancho, hago 8~ • 
hlico: que doña Socor~ P ,-; 
Díaz, natural de esta ClU~ 11-
escrito solicitando se le. . ytt 
tulo Supletorio de la ~
piedad: Un solar urbano, ~· 
el barrio de Jesús de.~ tJiili' 
Juticalpa; cu>:a ~eJl!l.OD 1 el 1(1111 
cias son las s¡gu!elltes. por.-.,;. 
cuarenta varas, colinda 0011 .., J 'dio·.-· 
dío perteneciente al ~" 
Sur, cuarenta varas, 
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l.t 1 val· dario. Tegucigalpa, D. C., 26 de la solicitud que dice: "Incorporación 
de José Ay~a yalsoOra~ nte agosto de 1971. de Patente.-Señor Ministro de Eco-

dio· te ' • E · · d 1 .n. de por me ' U b' so· ¡ . F . A . nom1a.- n representacwn e mpe-
,., ",""ar de José Mel~ar r mta, va· ose ranc!Sco ceztuno, rial Chemical Industries Limited, do-
111.,. .• J cuaren a Secretario. 
~ de por JDCU

10
• 0 . d t mi ciliada en Millbank, Londres S. 

!Ir de ~ÍÓII, !; al CCl enr:: 2 S., 2 O. y 2 N. 71. W. 1, Inglaterra, vengo a pedir la 
:,..,U varas, cobndan~o cod p de incorporación, por el tiempo que fal· 
_:..!..! de María Pagua 8 ~ a. e 

0 
ta para vencerse en el país de origen, t;; y eolar de Carlota as. 'n El infrascrito, Secretario del Juz· de la patente de invención expedida 

••·-· n.,. ha estado en poseswde gado de Letras Tercero de lo Civil, del en el Reino de Bélgica, con el nú-
....- '<~ • y carece · 
¡,rt más de cato~ anos, be 1 m· departamento de Francisco Morazán, mero 721.198, el 20 de marzo de 
,_dente inscrtlO por _ha d r 0~0 e al público en general y p a r a los 1969, por un período de veinte años, 
• ..k en docnroento pnva o. . rec l efectos de ley, hace saber: que ante para el invento denominado: "PRO· 
~~ nnación de los testigos Migue este.Despacho se ha presentado Julio CEDIMIENTO PARA LA OBTEN
¡, 

1 
tHerrera, .Miguel Angel Var~la César Vivas Arévalo, mayor de edad, CION DE DERIVADOS DE PIRIMI

~nge_ José Melgar Urbina, propl~- casado, motorista y de este vecindario, DINA DE EFECTO INSECTICIDA" 
ea::• L bienes Y militares. La soh: a solicitar Título Supletorio sobre el del cual acompaño descripciones po; 
un · d" poder al Abogado J ose · · · bl 1 "L "A" d 1· d l d d citan!e ct 10 S s1gu1ente mmue e: .- ote , up 1ca o, rec aman o como e su 
~ngel Padilla, vecino de ésta. e man· con una extensión aproximada de 6 exclusiva propiedad lo contenido en 
~ a publicar por tres vece~, un"; ~ez manzanas, acotada en todas sus partes las hojas de reivindicaciones que se 
cJa treinta días, en el Diar1o OfiCial con alambre de púas y con los límites adjuntan también por duplicado. Le 
1.o Gareta para los fines de ley. - siguientes: al N orle, con tierras de suplico declarar incorporada dicha 
Jutiealpa, Í9 de diciembre de 1970· Dolores Valladares y terrenos baldíos; patente y, en su oportunidad, mandar 

Rafael Olivera Cálix, al Sur y Oriente, también con terrenos devolverme un ejemplar de la des• 
Secretario. baldíos (ahora de don Julio CéSar cripCÍÓn y reivindicaciones, Con la 

Vivas Arévalo), y; al Occidente, con oonstancia de ley.-Teucigalpa, D. 
finca del señor Angel Valladares, Y C., veintiuno de junio de mil nove
situado en el lugar "El Higuerito", cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
del lugar de San Antonio de Los Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
Pastos. 2.-Lote "B", localizado en el pone en conocimiento del público 
lugar denominado "Los Pastos", am· para los efectos de ley.-Tegucigal
bos en Talanga, éste tiene una exten· pa, D. C., 26 de junio de 1971, 

4 A., 3 S. y 4 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
ptlo de Letras Tercero de lo Civil, del 
kpart8Dlento de Francisco 'Morazán, 
al público en general y p a r a los 
¿ectos de ley, hace saber: que ante 
es1e Despacho se ha presentado Anto· 
nio Hemández, casado, labrador, m a· 
¡or de edad y vecino de Lepaterique, 
"e;re departa01ento, a solicitar Títu· 
lo Supletorio sobre el siguiente inmue· 
ble: "Extensión aproximada unas 75 
IIII!Zanas, cercada con alambre ma· 
drra muerta y barranca natural; hay 
algunos cultivos, como hortalizas maíz 
Y además, una casa de 5 v a r ~ s de 
Útnte por 6 de fondo, y está localiza. 
da en el lugar de "Cántaro" de la 
~~· de Hierba B_uena, y limita así: 
\ :~rte, con propiedad de Guillermo 
• 

1 
. Y Pedro Santos López · al Sur 

ctiQI de ' ' R _~<nas José Angel Servellón y 
~ llbin Martinez Pérez, y; al Occiden· 
f: "'"herederos de Natividad Avila 
r.:' U::rederos de Rafael Fúuez. 
¡, agriad en Parte son buenas para 
)lila ~.::~· Y Parte propia solo 
'IUi<u, pot'fna. He poseído en forma 
m.. •• u. lica! no interrumpida el 
L __,., por mas de · 
"Y <Uno qumce años, no 
Y Pira ..:"dores pro indivisos". 
n..., ~ lar _los extremos ante• 
l!ior.. ~Información de los 
·""'-~ Servellón, casado, 
. -m'Martr-
~ c. r· ---.casado y Cán-
.. ~~·rasa~, todos mayores 
"--II., ~os de Bienes In· 

!'el Y de este vecin· 

sión aproximada de 15 hectáreas Y Adán L6pez Pineda 
hay árboles frutales de varias clases, Registrador. 
y limita así: al N orle, con tierras de 
la señora Dolores Valladares; al Sur, 5 J., 4 A. y 3 S. 71. 
con ti e r r a s de mi pertenencia; al 
Oriente, con terrenos de las "Quebra· 
das" y; al Occidente, con propieda· 

, d " y des del señor Angel Valla ares . 
agregando la posesión que ejerció mi 
antecesor, tengo más de diez años de 
estar en perfecta posesión pacífica, 
pública y no interrumpida. Para acre· 
ditar los extremos anteriores ofrece la 
información de los señores Francisco 
Zúniga, soltero, Santos Zúniga Ser· 
vellón, soltero y Ambrosio Godoy, 
soltero; todos mayores de edad, labra· 
dores, Propietarios de Bienes Inmue
bles, residentes en Las Quebradas, de 
este Distrito CentraL-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de agosto de 1971. 

/osé Francisco Aceituno, 
Secretario. 

2 S., 2 O. y 2 N. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, de~n· 
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de junio del año en curso, se admitió 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''Incorporación 
de patente.-Señor Ministro de Ec0oo 
nomía.-En representación del señor 
Víctor Roberto Méndez Ruiz Z., d0oo 
miciliado en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el pais de 
origen, la patente de invención expe
dida en la República de Guatemala, 
con el número 2.123, el 2' de octubre 
de 1970, por un período de quince 
años para el invento denominado: 
"PROcEDIMIENTO PARA LA FA· 
BRICACION DE RECIPIENTES 
MEDICINALES DE AZUFRE", del 
cual acompaño descripciones por du
plicado, reclamando como ~e su ex· 
clusiva propiedad lo contetudo en la: 
hoja de reivindicaciones que se ad· 
juntan también por duplicado. Le su
plico declarar incorporada d 1 e ti a 
patente, y en su oportunidad. mandar 
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~ de~ol~~rme un. ~je~pl~r de la des- PODER EJEC.UTIVO e o N V o e ATo~ 
cnpc10n y reivmdicac1ones, con la · .\ 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. -

C., veintisiete de julio de mil nove: • J • • ADMINISTRACIO~ES 
cientos setenta y uno.-(f) Daniel Gobernacion y ustlcla FINANOERAS, s: .\. 
Casco L., Canlet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para A. F. S. A. 

Acuerdo N" 55 los efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. 
C., 28 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4 A., 3 S y 4 O. 71. 

HERENCIAS 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, al público hago saber: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado en esta fecha, se decla"ó he· 
redero y se le concede la po:::e6 -'m 
efectiva de la herencia, al indiv'dvo 
Francisco Salvador Molina Puerto, de 
esta ciudad de Juticalpa; de su ma
dre natural doña Margarita Molina, 
fallecida en esta ciudad el 18 de 
abril de 1937; pero sin perjuicio de 
otros de igual o mejor derecho. Lo 
representa el Licenciado Virgilio 
Ochoa Hernández, del Colegio de 
Abogados de esta República. Se man· 
da a publicar por medio de "La Ga
ceta", para los efectos de ley.-Juti
galpa, 17 de julio de 1971. 

Rafael Olivera Cálix. 
Secretario. 

3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: aue 
este Juzgado, con fecha diecisé's del 
corriente me~ y año, dictó sentencia 
declarando a Yolanda Hernández Tre· 
jo y Soledad Hernández 'freio, he· 
rederas ah intestato de su difunto pa

dre legítimo, don Mariano Hernández 
Leal, por intermedio de su señora 
madre Eu!"en: a o Efigenia Trejo Her
nández, y ¡,., concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o meior 
derecho.-Te!!Ucigalpa. D. C., 2.'3 de 
agosto de 1971. 

O-c•r Armando Avil•. 
SPCretari-:> por le-v. 

3 S. 71. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isidro Merlo 
Pérez v Trinidad Salinas Flores, vecinos 

. P~>r este medio convoca a 
c~on1stas a una sesión de -~ 
Ged neral; qube se celebrará el día 

13 e sepllem re del año en CUr 

el domicilio de la Sociedad, 
10

' " 

de El Paralso, previo entero de IL 10.00> 3, 6 y 7 S. 71. 
diez lempiras, en la oficina que el Minis-
terio de Economia y Hacienda deslgne. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

f"l S('."ret;)rio de Est~do en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urme:netp, R. 

Acuerdo N" 56 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par~ 
contraer matrimonio civil, a José Mario 
Interiano Fuentes y Dorios Cerrato, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 

(L 10.0<)) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ec-reta rio de Estado en los Despa
c''os de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta. R. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha catorce de agosto de mil 
novecientos setenta y uno~ dictó ~en
tencia declarando a Guillermo V á>· 
quez. heredero ah intestato de su ma· 
dre legítima Francisca V ásquez v por 
derecho de representación onerado en 
ésta, de su abuela legítima María 
Josefina Martín.-z Alvarado v le con
cedió la po~esión efectiva rle heren
eia. sin perjuicio de otro heredero rl.P 
i .,.al o mejor derecho. Artículo 10'1.1, 
del Cñdi~~:o de Pr0cPdimiento•.- \.rn
cias, Lempira 25 de agosto de 1 Q71. 

2 S. 71. 

E. Hérru},.~ R •• 
Secretar: o. 

Acuerdo N• 57 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de tri!. 

El Presidente Constitucional de la Jie. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictori pm 
contraer matrimonio civil, a. Rafael 111-

gardo Medrano y Argentina Suazo, ,_ 
nos de San Pedro Sula, previo entero ~ 
(L 10.00) diez lempiras, en la. ofteila tr 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda. de

signe .-Comuníquese. 

o. LOPilZ ~ 

El Secretario de Estado en íos Dell&
chos de Gobemaci~ y JUitida, 

Vlrclllo u- & 

Acuerdo N' 57-A 

Tegucigalpa, D. c .. 8 de enero do lJII 

El Presidente Constituclonll de la a. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pll' 

contraer matrimOnio civll, a EugeDio""' 
[ArOt. •. 

tea Padilla y Martha H&ydéo ,.. 
cinos de Tegucigalpa., D. C., previo ..-

__ ,_, "' 1> -
de 1 L 10.00) diez t~..--· HJdiO 
que el Ministerio de EoenOJ!Ú& y 
da designe..-Comuntquese. 

o. ¡.()1'11 ~ 

~ ...... too DO"' 
El Secretario de .l!.i~.......-

choe de Gobemación y Justfela. 
Vtrglllo ~' 
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